
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 1698/2022

DISPONE LA INSCRIPCIÓN EN EL LEEPP DEL
ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS PECUARIOS PARA
CONSUMO HUMANO QUE INDICA.

Puerto Montt, 05/12/2022

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; la Resolución N° 1.722 de 2017,
que Actualiza el Sistema Nacional de Inscripción, Mantención y Habilitación de Establecimientos Exportadores
de Productos Pecuarios para Consumo Humano y Deroga Resolución N° 7.078 de 2011; Resolución N° 1600,
de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas de exención de trámite de toma de
razón; la Resolución N°111615/286/2022 del 12 de agosto de 2022 que designa a Don JUAN CRISTIAN
ANDRADE FUENTES, como Director Regional Subrogante.

 

CONSIDERANDO:

1. Lo establecido por el Servicio Agrícola y Ganadero para la inscripción y mantención en LEEPP de los
establecimientos pecuarios de productos para consumo humano destinados a la exportación,

2. Que la solicitud de inscripción  en el Listado de Establecimientos Exportadores de Productos Pecuarios
(LEEPP) y la documentación adjunta, fue presentada por el establecimiento en la Oficina SAG Puerto
Montt e ingresada con el N° 28589130, de fecha 06 de mayo del 2022 y

3. Que producto de la evaluación realizada por el personal del Servicio Agrícola y Ganadero al
establecimiento, se ha verificado que cumple con los requerimientos necesarios para la inscripción en el
LEEPP según Pauta de Evaluación N° 01 de fechas 16-06-2022 y 25-08-2022.

 

RESUELVO:

1. INSCRÍBASE en el LEEPP al establecimiento pecuario que a continuación se señala con el siguiente N°
de registro y actividad(es), especie(s), y línea(s) :

 

Razón Social SAAM LOGISTICS S.A.

N° de registro LEEPP 10-55

RUT 76.729.932-K

Representante legal JORGE GOMEZ UBILLA

Dirección RUTA 5 SUR CAMINO A PARGUA S/N, PUERTO
MONTT



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=130549078&hash=bf6f9

Resolución Sanitaria

1838 del 27-09-2010

1510377380 del 03-11-2015

161065919 del 05-04-2016

1610449744 del 23-01-2017

 

Actividad Especie Línea

ALMACEN
FRIGORIFICO

BOVINO

PORCINO

AVES

CONGELADO
(CARNES)

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

JUAN CRISTIAN ANDRADE FUENTES
DIRECTOR REGIONAL (S) REGIÓN DE LOS LAGOS -

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

MLA/MDV

Distribución:

Edgardo Adonis Bustamante Gonzalez - Encargado Regional Protección Pecuaria Protección Pecuaria
Región de Los Lagos - Oficina Regional Los Lagos
Mario Loyola Aravales - Jefe de Sector Oficina Sectorial Puerto Montt - Oficina Regional Los Lagos
Patricia Hernández Toledo - Administrativa Gestión y Finanzas Región de Los Lagos - Oficina Regional
Los Lagos
Miguel Alejandro Vera Navarrete - Profesional Oficina Sectorial Puerto Montt - Oficina Regional Los Lagos
Marisol Lisset Damian Valdés - Profesional Oficina Sectorial Puerto Montt - Oficina Regional Los Lagos
JORGE GOMEZ UBILLA - REPRESENTANTE LEGAL SAAM LOGISTICS S.A. 
GISELLE BEAUMONT CUELLAR - SAAM LOGISTICS S.A. 

Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y Ganadero - Tucapel N° 140
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